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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso de INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD, identificado con el radicado 

Nº. 2016-00063-00, informándole que no ha sido posible notificar al 

demandado del presente proceso al no contar con los datos del 

demandado. Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 11 de octubre de 2023.  

 

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario  

Majagual – Sucre, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: DEINAR LUZ CORTES ARIAS 

DEMANDADO: JOSE RICARDO RUZ MORELO 

RAD: 704293184001-2016-00063-00 

       

En atención a la nota secretarial que antecede y una vez examinado el 

sumario, observa esta judicatura que teniendo en cuenta el auto de fecha 

noviembre 23 de 2021, donde se ordena requerir a la parte demandante a fin 

de que procediera a realizar la notificación personal en debida forma al 

demandado JOSE RICARDO RUZ MORELO, así mismo una vez notificado 

procediera a enviar constancia del envió del auto con destino a este 

despacho. 

 

Sin embargo, observa este despacho que no se evidencian constancias de 

que la demandante haya realizado la notificación personal, toda vez, que 

tampoco ha sido posible comunicarle lo decido en el precitado auto a la 

demandante DEINAR LUZ CORTES ARIAS, motivo por el cual no se ha realizado 

la notificación personal en debida forma al demandado JOSE RICARDO RUZ 

MORELO, siendo esta diligencia de vital importancia para continuar el trámite 

del proceso. 

                                                                                                       

En virtud de lo expuesto y en aras de continuar con el trámite del proceso, de 

oficio se procederá a gestionar los datos de contacto de la demandante 

DEINAR LUZ CORTES ARIAS, identificada con la cedula de ciudadanía N° 

1.005.681.934 y del demandado el señor JOSE RICARDO RUZ MORELO, para lo 

cual se requerirá a la EPS donde figuren como afilado en la administradora de 

los recursos del sistema general de seguridad social en salud (adres) así mismo 

a la registraduria del estrado civil a fin de que suministren los datos personales 

de contacto del prenombrado, esto es (dirección física, correo electrónico y 

teléfono), toda vez que a falta de los mismos no ha sido posible realizar la 

debida notificación al demandado y poder continuar con el trámite del 

proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requiérase a la EPS donde figure como afilado en la administradora 

de los recursos del sistema general de seguridad social en salud (adres), así 
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mismo, a la Registraduria del estado civil, a fin de que suministren los datos de 

contacto (Dirección física, correo electrónico y teléfono), de la demandante 

DEINAR LUZ CORTES ARIAS, identificada con la cedula de ciudadanía N° 

1.005.681.934 y del demandado el señor JOSE RICARDO RUZ MORELO, toda vez 

que a falta de los mismos no ha sido posible realizar la debida notificación al 

prenombrado. 

 

SEGUNDO: Por secretaría hágase las anotaciones de rigor en el libro radicador 

del juzgado, en la sistema TYBA y en la página Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 
OLOH 
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